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Resumen 

La presente investigación tiene la problemática de los trabajadores de construcción 

civil, los mismo que posee muchos vacíos en cuanto a su legislación; razón por la 

cual se debe determinar mejores condiciones para ello; por lo cual se plantea el 

objetivo general: Determinar qué derechos laborales están siendo vulnerados a las 

personas que trabajan en construcción civil mediante la tercerización en Trujillo 

2022.; y objetivos específicos: Conocer qué derechos laborales se les irroga a los 

trabajadores de construcción civil, Analizar la legislación laboral para el sector 

construcción, Conocer las externalidades de la tercerización laboral en las 

prerrogativas legales que gozan las personas que trabajan en la construcción civil. 

La metodología de la investigación es de corte cualitativo y su diseño es básica, 

para la recolección de la información se empleó el instrumento de entrevista, que 

fueron aplicados a seis entrevistados en derecho laboral, fue validado por tres 

expertos. Después de aplicar el instrumento se obtuvo como resultado que, los 

trabajadores de construcción civil gozan de una diversidad de derechos laborales 

que están siendo vulnerados mediante la tercerización. Concluyendo que los 

derechos vulnerados de los trabajadores de construcción civil mediante la 

tercerización son los beneficios sociales. 

Palabras Clave: 

Tercerización, régimen de construcción civil, legislación laboral 
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Abstract 

The present investigation has the problem of civil construction workers, the same 

ones that have many gaps in terms of their legislation; reason for which better 

conditions must be determined for it; For this reason, the general objective is: 

Determine what labor rights are being violated to people who work in civil 

construction through outsourcing in Trujillo 2022.; and specific objectives: Know 

what labor rights are granted to civil construction workers, Analyze labor legislation 

for the construction sector, Know the externalities of labor outsourcing in the legal 

prerogatives enjoyed by people who work in civil construction. The type of research 

was basic, for the collection of information the interview instrument was used, which 

was applied to six interviewees in labor law, it was validated by three experts. After 

applying the instrument, the result was that civil construction workers enjoy a 

diversity of labor rights that are being violated through outsourcing. Concluding that 

the violated rights of civil construction workers through outsourcing are social 

benefits. 

Keywords: 

Outsourcing, civil construction regime, labor legislation
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I. INTRODUCCIÓN:

Actualmente el derecho al trabajo es considerado como un derecho supremo de 

segunda generación en nuestra carta magna, agregar también que esta se 

encuentra referenciada en diferentes fundamentos normativos de partida nacional 

como internacional, por ello se considera fundamentalmente que son invulnerables 

e irrenunciables. En los últimos años hemos venido observando como estudiantes 

del tema en el área laboral, han desarrollado y profundizado en los casos de las 

víctimas que se han generado como consecuencia propia de las condiciones 

indignas y las vulneraciones de los derechos laborales. Por ende, el Estado debería 

trabajar y bienquistar los derechos de los trabajadores haciendo así proceder la 

normatividad nacional. 

Como se sabe en la actualidad existe demasiada competencia en distintos ámbitos 

laborales, uno de ellos es la tercerización, algunos autores la definen como: 

La Tercerización Laboral es una estructura de ordenamientos empresariales 

por las cuales, las empresa la designan como la PRIMORDIAL en asumir o 

delegar el cumplimiento o elaboración de una, o más partes de su tarea 

primordial (desarrollo productivo) a una o más empresas denominadas 

TERCERIZADORAS, para que éstas puedan concluir mediante un servicio 

u obra a través de sus correspondientes diligentes, quienes se sitúan bajo

su representativo acatamiento, fundamentalmente como sociedades 

tercerizadoras, tanto para empresas contratistas, como subcontratistas. 

(Mendoza y Cárcamo, 2016, Pág. 07) 

En el mismo sentido definen la tercerización como: 

Acción de una sociedad que establece un convenio con terceros y les confía 

la realización de tareas laborales para servir de apoyo o periféricas, 

simplemente descentralizadas en relación con la sociedad procedente, o 

inclusive parte central de las tareas ejercidas. (Basualdo y Morales, 2019, 

Pág. 25) 
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Como se observa de ambos autores, preliminarmente, podemos decir que la 

tercerización se caracteriza por la delegación de parte de su actividad económica 

principal, de apoyo o periféricas. Esto trasladado a la realidad propicia un ambiente 

en el que se pueden dar situaciones de abuso o excesos, sobre todo relacionado 

con temas laborales de remuneración y beneficios sociales. 

La Construcción Civil en el Perú es un rubro de importancia para la economía 

nacional, como se puede ver a simple vista esta actividad ha generado numerosos 

empleos e incentiva la producción de materias primas para consecución de las 

obras. Esto se ve reflejado, por ejemplo, en el artículo publicado por la Cámara de 

comercio de lima donde publica que la construcción representa el 6,7% del PBI 

nacional, que si hablamos de dinero sería US $16.500 millones (2022). 

Del mismo modo en el presente año el ámbito ya aludido lideró el incremento en el 

Perú, llegando a estadísticas realmente óptimas, muchas de las familias que se 

someten a este rubro se han visto favorecidas a tal acrecentamiento. lo cual 

también se refleja en el citado artículo de la Cámara de comercio de Lima que 

explica el crecimiento del 0,74 % en lo que va del año (2022). 

Por lo tanto, todo lo expresado en la presente búsqueda se partió de la siguiente 

interpelación ¿Cuáles son los derechos laborales vulnerados de los trabajadores 

de construcción civil mediante la tercerización en Trujillo 2022? Respondiendo a 

esta interrogante se plantea las siguientes alternativas, remediar el problema de la 

vulneración de los derechos laborales de los trabajadores de construcción civil 

mediante la tercerización en Trujillo 2022. 

Se contó con un argumento hipotético dado que describe una indagación 

sobresaliente para los Derechos, contando con un creciente desarrollo teórico 

céntrico de las relaciones existentes mediante los distintos trabajadores que 

manifiesten mediante sus testimonios y Cuestionamientos que en la mayoría son 

poco tratadas desde una perspectiva porque establecen en la norma del derecho 

laboral. 
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La presente investigación es cualitativa descriptiva de tipo no experimental por la 

cual se justificó de manera instrumental, porque es de suma relevancia, por su 

índole social, monetaria y legal. Mediante este trabajo se busca dar a conocer las 

limitaciones laborales de los trabajadores de construcción civil por parte de 

contratación de terceros de Trujillo. Además, conseguir idear escenarios para el 

cumplimiento cabal de los derechos de los trabajadores de construcción civil de la 

ciudad de Trujillo. 

 
Así mismo se justificó metodológicamente en relación al piloto de entrevista 

designado a argumentar la coyuntura del trabajador de la construcción civil que 

labora de manera independiente en la ciudad de Trujillo, y un itinerario de estudio 

a los textos nacionales y comparados que permitan abordar de forma más precisa 

el tema de estudio. 

 
En el presente estudio orientado a una serie de problemas, se acreditó de manera 

práctica, metódica e hipotética, Que tiene como objetivo general: Determinar qué 

derechos laborales están siendo vulnerados a las personas que trabajan en 

construcción civil mediante la tercerización en Trujillo 2022.; y objetivos específicos: 

Conocer qué derechos laborales se les irroga a los trabajadores de construcción 

civil, Analizar la legislación laboral para el sector construcción, Conocer el impacto 

de la tercerización laboral en los derechos de los trabajadores de construcción civil. 
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II. MARCO TEÓRICO

Boza (2014) ha descrito que el derecho del trabajador es la sustentación jurídica 

que la ley ofrece a un acontecimiento social de coyuntura, una ilación económica- 

jurídica de naturaleza estipula entre dos partes la primera, corresponde al convenio 

de trabajo, en donde participa el colaborador brindando su fuerza de trabajo, por 

consiguiente, como segunda parte el empleador, bajo su mando, le da el pago de 

una retribución por su labor desempeñada. 

Rendón (2007) definió “el Derecho del trabajo como la extensión de las diferentes 

formas de contratación laboral, tanto privadas como públicas” (pág. 10). 

Paucara et al. (2019) nos narra que, al crearse el Derecho del Trabajo, la regulación 

de los vínculos laborales que se encontraba antiguamente a cargo de una 

confección que emanaba de una parte: el acuerdo de servicios en arriendo, la 

norma interna de trabajo y la tradición, que de esta manera resaltaba la 

desigualdad, que evoluciona a fuentes más actuales: la Norma Laboral, los 

convenios colectivos, que buscan la igualdad. Como el vínculo de trabajo es, por 

un lado, conflictivo, porque los fines que atañen a los trabajadores son diferentes 

de su contraparte, siendo legítimos ambos, para eso se requiere una 

reglamentación, para que los desacuerdos lo regule el sistema, ya que los 

empresarios cuentan con poder económico y los colaboradores no, entonces se 

tendrá una ventaja jurídica por parte de los trabajadores y desventaja material por 

parte de los empleadores y de esta manera hallar la justicia entre ambas partes del 

vínculo laboral. 

El derecho del trabajo no regula o ampara a todas las formas de prestación de 

servicios, sino a un modo particular de brindar el servicio. La clase de trabajo al 

cual éste otorga su tutela es el desempeñado por el ser humano, con una finalidad 

de productividad, libre, por cuenta ajena y subordinada. 

Sobre la relación a que esta labor tiene una finalidad productiva incurre en que 

quien lo desempeña, busca tener una ventaja patrimonial o económica, aun cuando 

el propósito no sea el único y en la práctica se puede alcanzar o no. Trabajar por 
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cuenta ajena denota que el trabajo debe ser realizado por encargo de otro, quien 

paga por el trabajo y se convierte en dueño de los servicios o bienes producidos. 

Acerca del trabajo libre se infiere, que la prestación de la labor debe ser por un 

acuerdo de voluntades, esto quiere decir que existe consentimiento entre las 

partes, lo que implica la decisión de trabajar, así como la labor a desempeñar y 

para quien, se produce formalmente en una decisión voluntaria. Acerca de este 

tema, nuestra carta política prescribe en el artículo 2 inciso 15, que toda persona 

tiene derecho de trabajar libremente, con sujeción a la ley, en concordancia el 

artículo 59 menciona que el Estado garantiza la libertad de trabajo. 

Comentando acerca de la subordinación implica, que el trabajo del colaborador es 

dirigido por el empleador. Esto no solamente nos permite determinar el tipo de 

trabajo regulado por el Derecho Laboral, además constituye uno de los elementos 

vitales de todo vínculo laboral. 

Por otra parte, sobre la base normativa nacional de los regímenes especiales 

laborales de acuerdo con la actividad desarrollada se encuentran: 

El ámbito legal de las personas que trabajan en el sector agrario de acorde a la ley 

27360, se aprueban las directivas legales que impulsan el sector agro mediante las 

cuales se determinaron beneficios de carácter laboral, tributaria y seguridad social, 

que son destinados a personas tanto naturales como jurídicas que lleven a cabo la 

crianza o cultivo, con excepción de la industria forestal. 

Asimismo, se dictó su reglamento de acorde al Decreto Supremo 049-2002-AG, ley 

que admite las leyes de directivas legales que impulsan el sector agro, el cual su 

objetivo fundamental es la implementación de disposiciones con interés 

primordialmente para el desarrollo y la inversión del sector agrario. Cabe indicar 

que, se mantienen actuales las leyes reglamentarias del D.L. 885 y modificatorias, 

mientras no sea contraria a la citada normativa. 

También se tiene el régimen laboral de los trabajadores mineros, ya que la minería 

juega un papel de vital importancia en nuestra historia por siglos, lo que nos vuelve 
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un país de tradición minera. Es inevitable decir que existe un auge desde hace 

muchos años. Tal es así que la minería representa generalmente más del 60% de 

las exportaciones peruanas, ya que por su propia naturaleza la minería establece 

un sector que genera vastos movimientos de capital, aunque ello no es 

directamente proporcional a la ocupación de mano de obra. 

Además, está el régimen laboral de los trabajadores pesqueros, el contrato más 

antiguo de trabajo pesquero fue el convenio de los pescadores de anchoveta, y con 

el pasar del tiempo este vínculo de trabajo se ha secundado en normas 

convencionales y aspectos de la contratación, forma de cesación y fin del vínculo 

laboral, la ejecución y forma, la remuneración, los derechos, beneficios y estabilidad 

laboral. 

La actividad pesquera se ha visto bajo un régimen social especial porque es de 

carácter incierto de acuerdo con los recursos microbiológicos, es por tal manera 

que se tiene en cuenta la aparición y desaparición de los recursos microbiológicos 

que permite consolidar la continuidad de la actividad, definiendo esta actividad 

como entrecortada, es decir permanente, pero con falta de continuidad, es por ello 

que los periodos de veda involucran la cesación del contrato laboral pesquero. 

De igual manera se encuentra el régimen laboral de los trabajadores portuarios, 

que son todas las relaciones laborales que se desarrollan como consecuencia de 

las labores de manipulación de descarga y carga de mercancía y también labores 

propias de la labor portuaria desarrolladas en los puertos fluviales, marítimos y 

lacustre del país. 

Pero para el tema de esta investigación nos interesa las normas laborales del sector 

construcción civil, que, acorde con sus peculiaridades y características particulares 

de esta rama, las personas que presten sus servicios en esta actividad están 

sujetas a las normas especiales del sector de construcción civil. Aquellas 

características inherentes a dichas normas han sido descritas por el Tribunal 

constitucional mencionando sobre este régimen, que se distingue por la ubicación 

relativa, la movilidad de sus colaboradores y su eventualidad. 
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En ese sentido, el sector construcción civil está legislado primordialmente con 

aquellos pactos colectivos que año tras año renuevan los grupos sindicales de los 

trabajadores y sus contrapartes de aquel sector. 

 
Igualmente, el legislador ha preferido determinar un límite que tiene que ver con el 

carácter cuantitativo de acorde a la aplicación del sector de construcción civil, ya 

que todo trabajo de construcción no podrá calificar en el marco de esta legislación 

especial. Entonces, el D.L. 727 señala que aquella construcción de obra que no 

supera las 50 Uit’s, le será aplicable el régimen laboral general. 

 
En base a que se promulgó la Constitución Política colombiana está protege al 

trabajo humano desde el punto de vista de un derecho fundamental. Es por ello por 

lo que se afirma que su Constitución rectifico el orden de las fuentes del derecho 

laboral y, por consecuencia, se tuvo la obligación de amparar al mundo del trabajo 

y no solo enmarcarlo al ámbito del contrato laboral, en particular al prescribir en su 

artículo 53 que “Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados 

hacen parte de la legislación nacional”. 

 
Según la normatividad uruguaya en su ley 14.411 se dio un punto clave y se tuvo 

esta ley como referencia relacionada al sector construcción, ya que esta determina 

entre muchas otras cosas, supuestos de hecho que van a estar incluidos en este 

régimen y los que serán excluidos del mismo. Luego la norma 13.893 se hizo 

referencia sobre el régimen de aportación, pero también en esta norma se repite el 

hincapié en el tema, eliminando esta norma y extendiendo aquellos conceptos allí 

expuestos. 

 
De acuerdo con las instituciones a las que deben inscribirse, se prescribe: 

 
 
Banco de Seguros del Estado 

Consejo Central de Asignaciones Familiares 

Dirección General Impositiva. 

Banco de Previsión Social 
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De acuerdo con las labores que estarán establecidas en el sector construcción otra 

vez desarrollan lo ya expresado en la ley 13.893, labores que desempeñe diversa 

persona jurídica o física, destinada al rubro construcción, demolición, reforma, 

refacción, para sí u otras personas, ya sea como subcontratista, constructor, 

artículos de construcción o fabricante de material. 

Como se conoció este régimen tiene carácter temporal y deberán pagar las 

aportaciones en cuotas mensuales o consecutivas, también nos explica que las 

compañías comprendidas que brinden servicios a compañías que estén en el 

régimen de la norma 14.411, no se va a regir por la norma de la construcción. 

Este Decreto 951/957 explica los temas que no fueron abordados en la norma, es 

importante recalcar que este decreto establece indicadores reales para determinar 

o conocer el núcleo del negocio de la persona jurídica, y de esta manera observar

si esta se encuentra dentro de las normas especiales del sector construcción. Se 

refiere que este se obtendrá de acuerdo a la parte proporcional de la mano de obra 

en relación a la actividad total, que se utilice para el giro u objeto social de una 

persona jurídica destinada al trabajo de construcción, nos indica que más del 50% 

de mano de obra que se emplee, debe estar ligado al objeto social de la empresa. 

Ahora bien, nos referimos al tema de construcción civil y de acuerdo con: 

Castillo et al. (2008) define: “el rubro de construcción por medio de la remisión que 

realiza la clasificación industrial internacional uniforme de las naciones unidas, en 

la división 45 de la categoría de tabulación F” (pág. 217). 

Campos (2014) define a la construcción civil como un trabajo temporal o eventual, 

ya que solo se mantendrá el vínculo laboral mientras se realice una obra o se realice 

el trabajo para el cual ha sido contratado el colaborador, la ubicación de esta obra 

será relativa por no existir un lugar permanente y fijo en el cual se desarrollen las 

actividades laborales de construcción. 

Según el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) en el presente año 

el rubro de construcción produjo 6.02%, primordialmente, por el desarrollo de las 

obras públicas que representan el 21,41% y con menor grado el consumo interno 

de cemento (2,27%). Conforme al resultado del primer componente se notó 



9 

incremento en los tres niveles de gobierno, Nacional 25,2%, Regional 23,6% y local 

18,8%, en obras de construcción de edificaciones públicas tales como colegios, 

centros de salud, obras viales, servicios básicos. De acuerdo con el segundo 

componente se halló mayor actividad en el progreso de obras privadas, como la 

ampliación de plantas industriales, construcción de ambientes en centros 

comerciales, ampliación en unidades mineras, construcción de viviendas 

multifamiliares y condominios y remodelación de oficinas. 

También se estudió la legislación especial de la construcción civil donde, 

La construcción civil forma parte de un régimen laboral especial, por sus 

particulares características y por la manera de la prestación de servicios, donde las 

diferentes entidades y ámbitos del derecho laboral tuvieron que ser planteadas 

nuevamente sobre la eventualidad en los servicios prestados. Este régimen 

especial se aplica para los colaboradores que brindan labores en el sector de la 

construcción. 

La determinación del lugar en que se aplica esta legislación especial de 

construcción está relacionada en la verificación de los servicios dentro de las 

actividades antes descritas. además, es preciso tener en cuenta que para aplicar 

esta legislación especial de la actividad privada se aplica en dos vías: 

En vía supletoria: en todas las circunstancias que se despliega de la relación de 

trabajo, y que no se encuentren consideradas en el régimen especial de 

construcción civil, se regularán por las normas laborales del sector privado. 

En vía de exclusión: aplicando el D.L. N° 727 la Ley de fomento a la inversión 

privada en la construcción, se ha previsto la aplicación del régimen laboral de la 

actividad privada, y por consiguiente la exclusión del régimen especial de 

construcción civil, de los colaboradores que prestan servicios para: compañías 

constructoras que cuenten con inversión limitada, que realicen obras que no 

superen las 50 uit, las personas naturales que fabriquen sus viviendas propias, pero 

con la condición de que la obra no llegue a superar el límite de 50 uit. 

La Cámara Colombiana de la Construcción (Camacol), Ministerio de Trabajo y la 

Intergremial de la Construcción y la Madera (ICM).  determinan que las 
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contrataciones de trabajadores según el sistema actual, presentar variadas 

irregularidades concernientes a la inserción laboral, teniendo efecto en lo índices 

de informalidad y subcontratación; esto impacta directamente en los derechos de 

los trabajadores. 

 
Castillo et al. (2014) define a los trabajadores del sector construcción como aquella 

persona natural desarrollando un trabajo para otra persona sobre construcción 

jurídica o natural que se dedica al mismo rubro, con un vínculo laboral y 

subordinación, al cual se le asigna y paga como contraprestación. 

 
Aquello trabajadores se dividen por categorías: 

 
 
- Operarios: De esta manera se les llama a los pintores, electricistas, 

carpinteros, albañiles, choferes, mecánicos y demás trabajadores que cuentan con 

una especialidad en el ramo. También se les considera operarios, a los maquinistas 

que desempeñan las labores de operarios, mezcladores, wincheros, concreteros y 

obreros especializados en la instalación de redes sanitarias, de ascensores y aire 

acondicionado. 

 
- Oficiales o ayudantes: Son aquellos colaboradores que realizan las mismas 

labores pero que trabajan como auxiliares de operario que tengo a su cargo la 

responsabilidad del trabajo y que no han alcanzado la plena calificación en la 

especialidad. También se les considera oficiales a los guardianes, ya sea prestando 

servicios a los propietarios, con tratadistas o subcontratistas de construcción civil. 

 
- Peones: Son aquellos trabajadores que no se encuentran calificados y que 

son ocupados, de manera indistinta, en diferentes tareas de la industria, pero 

realizando su trabajo con menor responsabilidad por no tener la calificación 

requerida. 

 
Sobre el contrato laboral dentro destinado a regular actividades de construcción, 

no existe formalidad expresa a seguir, como escrituridad, autorización, 

comunicación. Es más, no es requerido su acreditación o ingreso ante la autoridad 

administrativa de trabajo (AAT). 
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Este contrato laboral en este régimen fenece por causales similares que otro 

contrato laboral. Por eso, nos basamos en la Ley de productividad y competitividad 

laboral (LPCL), para fijar las causas de extinción. 

Estas particularidades tan propias de esta actividad privada, acerca de la 

temporalidad, ha establecido que la estabilidad en las labores sea variable, en tal 

sentido, solo se asegura dicha estabilidad laboral para los colaboradores de este 

régimen, mientras dure el trabajo por lo cual fue contratado el colaborador. 

Acerca de la remuneración de estos trabajadores, estos son retribuidos por 

jornales, aunque ello se verá conforme en la categoría que se encuentren. Esta 

remuneración se destina y se acuerda mediante un convenio colectivo discutido y 

negociado en la rama de construcción civil. Esta información se renueva conforme 

a cada convenio colectivo ratificado entre la Federación de trabajadores de 

construcción civil y los que representan a los empleadores. 

De esta manera aumentarán los jornales respectivamente, para mejor 

entendimiento comparto el siguiente cuadro: 

Según la Federación de trabajadores de construcción civil del Perú en su siguiente 

tabla explica las remuneraciones que han venido aumentando con el pasar de los 

años: 

Jornal diario construcción civil 

Año 
Categorías 

Operario Oficial Peón 

2021-2022 74.3 58.45 52.5 
2020-2021 71.8 56.55 50.8 
2019-2020 70.3 55.4 49.7 

Asimismo, enfocamos nuestra investigación en la figura jurídica de la tercerización 

y de acuerdo con: 
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Ministerio de Trabajo y promoción del empleo (2016) ha definido la tercerización 

como: 

 
“La contratación de compañías para que desarrollen actividades especializadas u 

obras, estas compañías tienen que hacerse cargo del riesgo y los servicios 

prestados por su cuenta; sean dueños de sus recursos financieros, materiales o 

técnicos, sean los responsables por el resultado de la actividad desarrollada y sus 

colaboradores estén exclusivamente bajo la subordinación de la empresa 

tercerizadora”. (pág. 238) 

 
Del mismo modo Toyama (2011) define la tercerización como: 

 
 
“Un transcurso de desplazamiento o externalización hacia trabajos empresariales 

independientes o autónomos, realizando una porción del ciclo productivo, ciclo 

administrativo, actividad o área, que anteriormente se desarrollaba la misma 

empresa o, que desde el principio de sus operaciones se delegó a una empresa 

tercerizadora”. (pág. 129) 

 
Castillo (2022) nos explica que la tercerización es usada porque algunos en este 

mercado realizan de mejor manera que la principal una parte del desarrollo 

productivo o de servicios; ya que tiene conocimiento, experiencia, certificaciones, 

patentes, etc. Con los que la empresa principal no cuenta; o que no tiene el dinero 

suficiente para realizar la totalidad de los ciclos del proceso de producción. Es por 

eso por lo que ahí radica su necesidad e importancia en las actividades económicas 

complejas o de mucha inversión, así como sucede en la industria, minería y 

construcción. 

 
Business empresarial (2022) En Perú, 8 de cada 10 empresas encargan o delegan 

(tercerizan) algún tipo de actividad o servicio para tener una mejor productividad. 

De acuerdo con el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE), un 

aproximado de 400,000 peruanos se desenvuelven en el sector servicio, en el que 

el 60% labora para empresas tercerizadoras. Esta realidad nos demuestra que 

nuestros profesionales dedicados a este tipo de servicios son el pilar de sustento 

de casi 240,000 familias en el Perú. (Pág. 1) 
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Nuestra normatividad nacional sobre la tercerización, según lo establecido en la 

Ley 29245, el fin de esta ley es regular los casos en lo que se encuentra o procede 

la tercerización, requisitos, derechos y obligaciones, así como aquellas sanciones 

que se aplican a las compañías que desvirtúan el uso de este sistema de vínculo 

empresarial. Esta norma define la tercerización como la realización de contratos 

con otras empresas para que lleven a cabo labores especializadas u obras, 

teniendo en cuenta que la totalidad del riesgo por los servicios prestados lo asumirá 

esta empresa tercerizadora; cuenten con sus propios recursos materiales o 

técnicos y financieros, sea hagan responsables por las tareas realizadas y que sus 

colaboradores estén bajo su exclusiva subordinación de la empresa tercerizadora. 

Así también regula la responsabilidad de la empresa principal, registro de las 

empresas tercerizadoras, garantía de los derechos laborales, Derecho e 

información, desnaturalización, desplazamiento de personal a la empresa principal 

y los casos que constituyen tercerización de servicios. (Ley que regula los servicios 

de tercerización, 2008) 

La legislación argentina acerca de la tercerización nos señala que el uso masivo de 

esta figura jurídica transgrede los derechos del colaborador y acarrea constantes 

conflictos en los centros de labores. La subcontratación de los colaboradores que 

formalmente pertenece a una empresa contratista, pero en realidad labora para la 

empresa principal, conlleva a quitar colaboradores que se encuentran dentro del 

encuadramiento convencional, determinación salarial y hasta de las condiciones 

elementales de seguridad e higiene. 

Castañeda (2016) sobre tercerización en Colombia prescribe: 

Que la tercerización es un modo de estructura empresarial, de tal manera que una 

empresa llamada principal, delega o encarga la realización de una o muchas 

porciones del desarrollo de su rubro principal a una o muchas otras empresas 

tercerizadoras, que le brindan servicios vinculados o incorporados a la misma u 

obras. La tercerización es conocida por la contratación de empresas para que 

desarrollen obras o labores especializadas, debiendo asumir la totalidad de los 

servicios prestados por propio riesgo y cuenta, también que tengan sus recursos 
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financieros propios, técnicos o materiales; tengan la responsabilidad por las 

consecuencias de sus actividades y que sus colaboradores estén subordinados 

exclusivamente por esta empresa tercerizadora. (Pág. 11) 

 
Sobre los límites de la tercerización prescribe que las obras o labores 

especializadas, dentro de lo que tiene que ver con la tercerización, no se puede 

tener como finalidad el núcleo del negocio de la empresa principal, es decir, las 

actividades principales que realizan las empresas. Otro de los límites que describe 

la tercerización sería la prohibición del desplazamiento temporal del personal, para 

de esta manera omitir reconocer derechos laborales similares y también la 

proscripción de los actos antisindicales. 

Se prohíbe que los colaboradores de las empresas tercerizadoras estén bajo la 

subordinación de la empresa que delegó una parte de su actividad a otra. También 

que el mover a los colaboradores de parte de la empresa tercerizadora para que 

desarrollen la actividad del núcleo del negocio de la empresa principal se prohíbe 

tajantemente. 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

La actual investigación sostuvo un enfoque cualitativo, por lo que buscaremos la 

interacción existente entre la realidad problemática y los seres humanos, tomando 

los datos y valorándolos para producir conocimiento (Nizama & Nizama, 2020) 

así también la investigación mantuvo una tipología básica por la cual se guía y 

enmarca en una base teórica de la cual se extrae las ideas centrales y retroalimenta 

de la examinación de literatura jurídica (Muntanet, 2010). 

respecto de los diseños, la investigación se acoge a los siguientes diseños: 

descriptivo: Por lo que se hizo el análisis pormenorizado del tema de estudio, 

tratando de mantener la línea real, caracterizar y conceptualizar, lo que nos permite 

asimismo la mayor asimilación de conocimiento y sirve de base para futuras 

investigaciones (Muntanet, 2010) 

Explicativo: Por la cual hemos conseguido estructurar las relaciones causales o 

relaciones que afectan a las interacciones de las personas con el tema de estudios, 

partiendo por una hipótesis reservada de afirmación a la problemática. (Nicomedes, 

2018) 

no experimental: mantuvimos un diseño no experimental, donde no se han 

manipulado ni afectado las variables, por lo que el investigador se ha limitado a 

observar, estudiar y conceptualizar las relaciones existentes (Agudelo & Aigneren, 

2008). 

Por último, esta investigación fue concebida dentro de la investigación jurídica 

dogmática, por lo que se orienta por la sistematización y análisis de los 

conocimientos y teorías relacionadas al tema de investigación. (Alberto, 1981) 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 
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En esta investigación se consideró categorías y subcategorías las cuales han 

guiado su trabajo y desarrollo, estas las podemos encontrar en su matriz de 

categorización, la cual se encuentra inserta en el presente documento como anexo 

N°01 

3.3. Escenario de estudio 

La investigación fue destinada a conocer el tema de estudio en la ciudad de la 

eterna primavera (Trujillo) en el departamento de la libertad, la cual constituye el 

ámbito contextual del estudio. 

3.4. Partícipes 

El investigador escogió el muestreo simple por conveniencia lo cual es acorde con 

la investigación cualitativa. Según la idea de Mejía (2000) la investigación 

cualitativa admite escoger una muestra o participantes por conveniencia, los cuales 

pueden estar disponibles en relación con los recursos del investigador, no obstante, 

esta selección debe tener algún tipo de especialidad o justificador acorde a su rigor 

científico. 

El investigador consideró como muestra cualitativa la opinión de seis expertos en 

Derecho Laboral, los cuales por su conocimiento y experiencia aportaron valiosos 

comentarios y respuestas. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Sobre aquel acercamiento al tema en estudio se estimó como técnicas las 

entrevistas, las cuales se ligan a la instrumentalización de guías o pilotos de 

entrevistas respectivamente. 
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3.6. Procedimiento 

 

 
Para las técnicas e instrumentos que se plantearon en el acápite anterior se 

consideraron los siguientes procedimientos: 

Para el primer objetivo específico “Conocer qué derechos laborales se les irroga a 

los trabajadores de construcción civil” para lo cual aplicaremos la entrevista y el 

Análisis normativo centrándonos en definir derecho laboral, características, 

principios, normatividad nacional, normatividad internacional y convenios 

colectivos. 

De igual forma, para el segundo objetivo específico “Analizar la legislación en 

materia laboral para el sector construcción” para lo cual aplicamos la entrevista y el 

análisis normativo basándonos en definición, base legal y características sobre el 

ordenamiento jurídico característico de construcción civil. También la definición, 

base legal y características acerca de la tercerización. 

Por último, para el tercer objetivo específico “Conocer el impacto de la tercerización 

laboral en los derechos de los trabajadores de construcción civil” para lo que 

aplicamos la entrevista y el análisis normativo apoyándonos en límites, 

restricciones y prohibiciones. Para lo cual también se aplicará la entrevista a los 

expertos respecto de la tercerización, además de los derechos vulnerados, con lo 

cual se pretende obtener información acerca de cuáles son los derechos laborales 

vulnerados de los trabajadores de construcción civil mediante la tercerización. 

 

 

3.7. Rigor científico 

 

 
Al tratarse de una investigación científica de corte cualitativo está centrada en 

conocer la relación de las personas con otras personas o escenarios con el objetivo 

de analizar las situaciones, caracterizarlas y ordenarlas para la creación de nuevas 

teorías. lo cual significa ser lo más fidedigno posible y respetuoso de los 

conocimientos previos. (Enrique, 2012) 

por lo que el rigor científico consistirá en primero en la selección adecuada de los 

contenidos usados para la generación de nuevas teorías o conocimientos, segundo 

por la selección de expertos y opinión de los mismo sobre el tema de estudio, y por 
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último a la aprobación de los resultados por profesionales entendidos en ciencias 

jurídicas y metodológicas. 

3.8. Método de análisis de información 

Esta investigación usó la metodología para el análisis de información de manera 

hermenéutica. Interpretada de acuerdo con la información recabada en revistas, 

normas y entrevistas, tratando de descubrir una solución al problema ya descrito. 

Conforme Palacios et. (2018), este análisis de datos de interpretación se sustenta 

en revisar el total del material obtenido (fichas ideográficas, textuales, de resumen, 

de comentario, de campo, grabaciones en audio, audiovisuales, libreta de notas, 

volantes, afiches, documentos, etc.). Más adelante, Hernández et. al (2014) explica 

que realizará un cuaderno o registro de distinción, que tiene la idea de documentar 

todo y cada paso o etapa correspondiente al análisis. también el posterior paso se 

lleva a cabo en pasar a limpio todos los datos terminados y analizarlos otra vez, 

para después organizar los datos conforme a criterio, en múltiples casos es posible 

que se dé, por la gravedad de importancia, desde un enfoque cronológico, debido 

a los grupos implicados, por el tipo de información. (pág. 392-393) 

3.9. Aspectos Éticos 

La ética se define como la guía de la investigación que surge de las discusiones 

filosóficas de la moral y obligaciones sociales del hombre. (Buendía y Berrocal, 

2001) 

Por lo que, el autor se compromete en distintos niveles a mantener la fidelidad de 

los contenidos de los trabajos previos, citas en general que se usarán para nutrir el 

presente trabajo, otorgando el crédito de autoría que le corresponde a cada 

investigador y respetando su obra. 

También, procura hacer uso de las herramientas tecnológicas de forma ética y fiel 
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a la originalidad de su trabajo; así mismo respetar la coyuntura o realidad 

expresada en la problemática con el fin de mantenerse lo más real y fidedigno 

posible. 

 
Por otra parte, el autor guiará a sus entrevistados, los informará sobre su 

investigación y procurará que su participación sea sin coacción, transparente y 

original posible; resguardando de esta manera la privacidad, como también la 

seguridad de su información personal brindada. 

Finalmente, mantendrá y respetará los resultados y plasmará la discusión teniendo 

en cuenta los aspectos éticos de moralidad y honestidad. 
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IV. RESULTADOS

La ejecución de la actual tesis se llevó a cabo con la aplicación de una entrevista 

que comprenden 08 interrogantes, compuestos por el objetivo Específico Nº 01 

contenida por dos preguntas y objetivo específico Nº 02 compuestas por dos 

preguntas, y objetivo Específico Nº 03 compuestas por dos preguntas, las cuales 

se aplicaron a 06 especialistas. 

OBJETIVO ESPECÍFICO N° 1: 

Conocer qué derechos laborales se les irroga a los trabajadores de construcción 

civil. 

¿Indique Ud. cuáles son los derechos laborales que poseen los 

trabajadores de construcción civil o si se les puede incorporar nuevos 

derechos laborales? 

Entrevistado 1 Entrevistado 2 Entrevistado 3 

Según el ordenamiento Los derechos laborales Bonificaciones, 

jurídico los beneficios se fijan claramente por gratificaciones, 

sociales que poseen los ley o en su defecto por escolaridad, vacaciones 

trabajadores de un convenio colectivo, si y seguro por 

construcción civil son: se puede incorporar fallecimiento, entre 

gratificaciones legales, nuevos derechos por la otros. 

cts, utilidades, seguro apertura constitucional 

vida. Agregar  también que se tiene, se pueden 

que dentro de este fijar a razón de 

régimen no se encuentra trabajador y empleador, 

como beneficio social la siempre y cuando no sea 

asignación familiar, pero abusivo  por  parte  del 

existe un concepto empleador, es decir 

similar que es el de la abusar de sus propias 

asignación por condiciones o facultades 

escolaridad. propiamente 

Se le puede incorporar consagradas por la ley 

nuevos derechos laboral y ni mucho 
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laborales, siempre que menos también proteger 

la coyuntura así lo 

requiera, o también 

mediante los convenios 

colectivos que se 

realizan por rama de 

actividad. 

el abuso del derecho por 

parte del trabajador. 

Entrevistado 4 Entrevistado 5 Entrevistado 6 

Para los trabajadores Respecto a esta Bonificación única de 

del régimen especial de pregunta no es posible construcción. 

construcción civil, están establecer un recuento Bonificación de alta 

constituidos por el jornal de cuantos derechos especialización 

básico  y  la  gama  de laborales poseen los Compensación 

bonificaciones y otros trabajadores ya que vocacional. 

beneficios fijados tienen una serie de Descanso semanal 

mediante convenio derechos protegidos Escolaridad 

colectivo celebrado por como se ven en distintas Gratificaciones 

la CAPECO y la normas y por lo disperso Asignación por 

Federación de que se encuentra el fallecimiento 

Trabajadores de ordenamiento laboral. 

Construcción Civil; y 

para los trabajadores de 

construcción civil, 

excluidos de este 

régimen especial, los 

señalados por el 

régimen laboral privado 

común. 

Interpretación: Todos los entrevistados atribuyen una serie de derechos que 
posibilitan el amparo de los trabajadores de construcción civil. 
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¿Podría indicar Ud. cuál es la razón por lo que estos derechos laborales 

son comúnmente vulnerados? 

Entrevistado 1 Entrevistado 2 Entrevistado 3 

Estos derechos 

comúnmente se ven 

vulnerados, por la falta 

de supervisión de los 

órganos fiscalizadores y 

también por alta tasa de 

informalidad que existe 

en nuestro país. 

Como opinión jurídica no 

llegaría a extenderme 

hasta ese punto, la 

pregunta está más 

referida a un tema 

experimental que con 

más criterio podría 

indicarlo propiamente un 

trabajador del régimen 

de construcción civil. 

Porque en la mayoría de 

los casos las empresas 

constructoras tercerizan 

la contratación   de 

trabajadores   con   la 

finalidad de  evadir 

responsabilidad 

respecto   de  los 

derechos  que   les 

asisten. 

Entrevistado 4 Entrevistado 5 Entrevistado 6 

Una de sus causas es la Porque las empresas Desconocimiento del 

informalidad de los buscan su beneficio y trabajador. 

empleadores en las dejan de lado los Porque si no acepta no 

actividades de derechos  laborales  de le dan trabajo. 

construcción civil, y la los trabajadores, para de Por escasos puestos 

dispersión de las obras, esta manera poder laborales. 

entre otras al crecer como empresa a  

incumplimiento o costa de los obreros y  

simulación del estos tienen que ver la  

empleador al pago de manera de cómo  

sus beneficios sociales y resolver sus problemas  

su desconocimiento que de vulneración.  

existe una estabilidad   
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relativa propia de este 

especial régimen. 

Interpretación: Porque ven en los trabajadores de construcción civil el lado 

más vulnerable. 

OBJETIVO ESPECÍFICO N° 2: 

Analizar la legislación laboral para el sector construcción 

¿De qué manera considera usted que el régimen especial de los 

trabajadores de construcción civil ayuda a tutelar sus derechos 

laborales? 

Entrevistado 1 Entrevistado 2 Entrevistado 3 

Este régimen ayuda a Al no haber sido Porque genera un 

tutelar los derechos de cuestionada a través de margen de 

los trabajadores de una demanda de obligatoriedad y con ello 

construcción civil inconstitucionalidad, busca que las empresas 

regulando la manera de pues sigue tutelando lo respeten esos derechos. 

cómo se va a desarrollar derechos laborales, 

esta actividad, de cuáles recuérdese que la ley se 

son las actividades que presume constitucional 

corresponden y cuales hasta que no se 

no al régimen de demande su 

construcción civil, inconstitucionalidad. 

regulando el contrato de 

trabajo, especificando 

sus características, 

categorías, 

remuneración, 
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beneficios, 

bonificaciones. 

Entrevistado 4 Entrevistado 5 Entrevistado 6 

Considero que se trata Porque este régimen Para  que  un  derecho 

más por la lucha sindical ayuda  a  amparar  sus sea tutelado, 

de la Federación de derechos laborales corresponde a los 

trabajadores de CC que hacia trabajadores de operadores del derecho 

han logrado imponer su construcción civil a regularlos, como es el 

negociación colectiva controlando la forma de caso de la D.L. 727 entre 

única celebrada, no por cómo se va a manifestar otros, que se da para no 

obra, ni por empleador, ciertas actividades, la dejar desamparado al 

sino por dicha cuantía de la empleador. 

organización gremial de remuneración, los 

rama con la CAPECO, beneficios laborales y la 

que ha logrado un actividad que 

convenio colectivo desempeña los 

sólido y para todos los trabajadores. 

trabajadores del Perú. 

Interpretación: Realmente la tutela judicial es una forma efectiva de poder 
garantizar los derechos de los trabajadores de construcción civil. 
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Considera Ud. ¿Que el régimen especial de los trabajadores de 

construcción civil es el adecuado? ¿Por qué? 

Entrevistado 1 Entrevistado 2 Entrevistado 3 

Considero que este Si, en tanto que tiene No, porque aún existen 

régimen si es el una regulación necesidades que se 

adecuado para regular vinculada al sector deben abordar, como es 

la actividad de los propiamente, pero es el establecer mayor 

trabajadores de una ley de apertura, la control de las mafias de 

construcción civil, cual se utiliza para que construcción  civil  y  la 

porque es muy completa se pueda ir modificando, responsabilidad 

y especifica cada uno de constituyendo a través solidaria de las 

los derechos laborales de las directivas, como empresas que 

que tienen los también de los tercerizan. 

trabajadores de esta convenios colectivos. 

rama, lo único que 

faltaría es la supervisión 

adecuada de los 

órganos fiscalizadores a 

las empresas 

tercerizadoras para ver 

que se cumpla con lo 

establecido en este 

régimen laboral 

especial. 

Entrevistado 4 Entrevistado 5 Entrevistado 6 

La respuesta a esta Si es adecuado, el No, porque debería ser 

pregunta está absuelta problema no es la norma un régimen único como 

con las anteriores sino el control y la es la ley número 728, es 
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fiscalización que se decir que pueden 

tiene de esta norma para acceder a todos los 

que se cumpla ya que beneficios  de  ley,  así 

existe transgresión a los como a que puedan 

trabajadores, por ello el éstos también participar 

ente fiscalizador Sunafil en las decisiones de la 

debería realizar su empresa y tener 

trabajo con eficiencia y estabilidad laboral. 

continuidad para evitar  

vulneraciones a los  

trabajadores de este  

régimen por la  

tercerización.  

Interpretación: Se opina que no, puesto que existen muchos vacíos de los 

cuales el empleador se aprovecha. 
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OBJETIVO ESPECÍFICO N° 3: 

Conocer las externalidades de la tercerización laboral en las prerrogativas legales 

que gozan las personas que trabajan en la construcción civil. 
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¿Podría mencionar Ud. cuáles son los límites de la tercerización? 

Explique. 

Entrevistado 1 Entrevistado 2 Entrevistado 3 

Uno  de  los  limites 

prescribe   que   las 

actividades que realicen 

las      empresas 

tercerizadoras     no 

pueden tener por objeto 

el núcleo del negocio de 

la empresa   principal. 

También prescribe   la 

prohibición       del 

desplazamiento 

temporal del personal, 

para no reconocer los 

derechos laborales de 

estos y la prohibición de 

los actos antisindicales. 

Además, se prohíbe que 

los trabajadores de la 

empresa tercerizadoras 

estén bajo el mando de 

la empresa principal. 

La tercerización se limita 

como categoría general 

por el principio de 

especialidad que es el 

régimen de construcción 

civil, entonces estos 

límites se van a instituir 

por el régimen o en todo 

caso por el convenio. 

La ausencia de 

autonomía empresarial. 

Entrevistado 4 Entrevistado 5 Entrevistado 6 

Los que la ley considera, 

especialmente: 

No se puede tercerizar el 

objeto principal, es decir 

el núcleo del negocio de 

la empresa principal, ni 

Uno de los límites es que 

subcontratar, asimismo, 

esta normal vulnera los 

derechos  laborales  y 
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Que el desplazamiento los trabajadores estar enervando  un  impacto 

del personal esté bajo la subordinación de social, así como la 

vinculado a la actividad la empresa principal. fiscalización por parte de 

principal de la empresa  la SUNAFIL. 

usuaria, la cual exija   

especialización técnica,   

científica y sobre todo   

calificado;   

Cualidades y calidades   

que deben estar   

especificados en el   

contrato, celebrado   

entre la empresa   

principal y la   

tercerizadora.   

No tener como objeto el   

núcleo del negocio.   

Si no se cumple estos   

requisitos, la   

tercerización se   

desnaturalizará.   

Interpretación: Se opina que es la subcontratación, la no tercerización del 

núcleo del negocio de la empresa principal. 
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¿Considera Ud. necesario que la Sunafil fiscalice con mayor frecuencia 

y objetividad el cumplimiento de los derechos laborales de los 

trabajadores de construcción civil en Trujillo 2022? 

Entrevistado 1 Entrevistado 2 Entrevistado 3 

Si es necesario que el Unos de sus objetivos Sí, porque así se estaría 

organismo público institucionales es pendiente del estado 

SUNAFIL fiscalice de supervisar con evolutivo de las 

manera adecuada a las frecuencia todo lo que empresas y si están o no 

empresas tenga que ver con la cumpliendo lo 

tercerizadoras ya que es protección de los establecido. 

ahí donde se producen derechos laborales, 

la vulneración de los entonces debería 

derechos laborales, por enfatizarse, con mayor 

la alta informalidad que amplitud y constancia 

existe y también para por parte de Sunafil. 

lograr mejores 

condiciones de trabajo. 

Entrevistado 4 Entrevistado 5 Entrevistado 6 

Considero que es Si es necesario la Siempre es importante 

necesario la frecuente y objetiva que las entidades 

fiscalización fiscalización por parte de públicas como privadas 

especialmente para Sunafil, para que se sean fiscalizadas, esto 

cautelar el cumplimiento encargue del para evitar un abuso por 

de sus requisitos y evitar cumplimiento de las parte de los 

la desnaturalización de normas laborales, empleadores en los 

la tercerización. seguridad y salud en el derechos laborales que 

trabajo. En ese aspecto, corresponde a cada 

la inspección del trabajo trabajador. 

guía a los colaboradores 
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y empleadores respecto 

de la normativa y 

también fiscaliza y 

sanciona en caso se 

incumpla  con  dichas 

normas. 

Interpretación: Sí, se cree que es la institución permitente para realizar este 

tipo de control. 

 
 

V. DISCUSIÓN 

 
La discusión se desarrolla en base a nuestro objetivo general, el cual es 

Determinar qué derechos laborales están siendo vulnerados a los 

trabajadores de construcción civil mediante la tercerización en Trujillo 2022; 

el cual se explica que, el régimen de trabajadores de Construcción Civil en 

el Perú regula una serie de derechos y obligaciones de la labor desarrollada 

por los obreros de construcción civil con sus particulares características para 

su ejecución. Este régimen se encuentra normado esencialmente por los 

convenios colectivos que año a año celebran las organizaciones de 

trabajadores y de empleadores de la rama del sector de la construcción. 

A propósito de ello, se cuenta con el antecedente de Paucara et al. (2019) 

nos narra que, al crearse el Derecho del Trabajo, la regulación de los 

vínculos laborales que se encontraba antiguamente a cargo de una 

confección que emanaba de una parte: el acuerdo de servicios en arriendo, 

la norma interna de trabajo y la tradición, que de esta manera resaltaba la 

desigualdad, que evoluciona a fuentes más actuales: la Norma Laboral, los 

convenios colectivos, que buscan la igualdad. Como el vínculo de trabajo es, 

por un lado, conflictivo, porque los fines que atañen a los trabajadores son 

diferentes de su contraparte, siendo legítimos ambos, para eso se requiere 

una reglamentación, para que los desacuerdos lo regule el sistema, ya que 

los empresarios cuentan con poder económico y los colaboradores no, 

entonces se tendrá una ventaja jurídica por parte de los trabajadores y 
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desventaja material por parte de los empleadores y de esta manera hallar la 

justicia entre ambas partes del vínculo laboral. 

A propósito, la doctrina nos dice que, un trabajador que está en planilla de 

construcción civil es el que realiza libremente y de manera eventual o 

temporal, una labor de construcción para otra persona jurídica o natural 

dedicada a la actividad de construcción dentro de la definición contenida en 

la División 45 de la categoría F de la clasificación Internacional Uniforme de 

las Actividades Económicas (CIIU) de la 3ra. División de la Organización de 

las Naciones Unidas. Los trabajadores de construcción civil en el Perú se 

rigen por un régimen especial debido a las particulares circunstancias de su 

trabajo, este régimen se denomina Régimen Laboral de Construcción Civil, 

el cual determina una serie de derechos de los trabajadores y obligaciones 

para del empleador. 

En este capítulo se aborda un análisis crítico entre lo obtenido por los 

resultados y lo manifestado por la doctrina, a propósito del primer objetivo 

conocer que derechos laborales se les irrogan a los trabajadores de 

construcción civil; se abordó desde la perspectiva de la doctrina que, el tema 

de esta investigación nos interesa el régimen laboral de los trabajadores de 

construcción civil, que, de acorde con las particularidades y características 

especiales de esta rama, los colaboradores que den sus servicios en esta 

actividad se sujetaran al régimen laboral especial de construcción civil. 

Aquellas características especiales han sido descritas por el Tribunal 

constitucional mencionando que este régimen laboral se caracteriza por la 

eventualidad y la ubicación relativa o rotabilidad de sus colaboradores. En 

tal sentido, el régimen de construcción civil se encuentra regulado 

esencialmente por los convenios colectivos que año a año celebran las 

organizaciones de trabajadores y de empleadores de la rama del sector. 

Asimismo, el legislador ha optado por determinar un límite de carácter 

cuantitativo de acorde a la aplicación del régimen laboral de construcción 

civil, ya que no todo trabajo de construcción podrá calificar en el marco de 

este régimen laboral especial. Entonces, el D.L. 727 señala que aquella 

construcción de obra que no supera las 50 Uit’s, le será aplicable el régimen 

laboral general; conforme lo obtenido por los resultados, se dice que según 

el ordenamiento jurídico los beneficios sociales que poseen los trabajadores 
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de construcción civil son: gratificaciones legales, cts, utilidades, seguro vida. 

Agregar también que dentro de este régimen no se encuentra como 

beneficio social la asignación familiar, pero existe un concepto similar que 

es el de la asignación por escolaridad. 

Se le puede incorporar nuevos derechos laborales, siempre que la coyuntura 

así lo requiera, o también mediante los convenios colectivos que se realizan 

por rama de actividad y que, las empresas buscan su beneficio y dejan de 

lado los derechos laborales de los trabajadores, para de esta manera poder 

crecer como empresa a costa de los obreros y estos tienen que ver la 

manera de cómo resolver sus problemas de vulneración. 

Los entrevistados dijeron lo siguiente respecto de este objetivo: según el 

ordenamiento jurídico los beneficios sociales que poseen los trabajadores 

de construcción civil son: gratificaciones legales, cts, utilidades, seguro vida. 

Agregar también que dentro de este régimen no se encuentra como 

beneficio social la asignación familiar, pero existe un concepto similar que 

es el de la asignación por escolaridad; se le puede incorporar nuevos 

derechos laborales, siempre que la coyuntura así lo requiera, o también 

mediante los convenios colectivos que se realizan por rama de actividad; 

otro de los expertos mencionó que, los derechos laborales se fijan 

claramente por ley o en su defecto por un convenio colectivo, si se puede 

incorporar nuevos derechos por la apertura constitucional que se tiene, se 

pueden fijar a razón de trabajador y empleador, siempre y cuando no sea 

abusivo por parte del empleador, es decir abusar de sus propias condiciones 

o facultades propiamente consagradas por la ley laboral y ni mucho menos 

también proteger el abuso del derecho por parte del trabajador. 

 
Conforme lo que establece el segundo objetivo específico, el cual se 

relaciona con analizar la legislación en materia laboral para el sector 

construcción; el antecedente referido es de Paucara et al. (2019) nos narra 

que, al crearse el Derecho del Trabajo, la regulación de los vínculos 

laborales que se encontraba antiguamente a cargo de una confección que 

emanaba de una parte: el acuerdo de servicios en arriendo, la norma interna 

de trabajo y la tradición, que de esta manera resaltaba la desigualdad, que 

evoluciona a fuentes más actuales: la Norma Laboral, los convenios 
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colectivos, que buscan la igualdad; a lo que la doctrina nos dice que, en tal 

sentido, el régimen de construcción civil se encuentra regulado 

esencialmente por los convenios colectivos que año a año celebran las 

organizaciones de trabajadores y de empleadores de la rama del sector. 

Asimismo, el legislador ha optado por determinar un límite de carácter 

cuantitativo de acorde a la aplicación del régimen laboral de construcción 

civil, ya que no todo trabajo de construcción podrá calificar en el marco de 

este régimen laboral especial. Entonces, el D.L. 727 señala que aquella 

construcción de obra que no supera las 50 Uit’s, le será aplicable el régimen 

laboral general. Dicha postura se reafirma por lo dicho por los entrevistados 

cuando responden que, Este régimen ayuda a tutelar los derechos de los 

trabajadores de construcción civil regulando la manera de cómo se va a 

desarrollar esta actividad, de cuáles son las actividades que corresponden y 

cuales no al régimen de construcción civil, regulando el contrato de trabajo, 

especificando sus características, categorías, remuneración, beneficios, 

bonificaciones y que, este régimen ayuda a amparar sus derechos laborales 

hacia trabajadores de construcción civil controlando la forma de cómo se 

va a manifestar ciertas actividades, la cuantía de la remuneración, los 

beneficios laborales y la actividad que desempeña los trabajadores. 

A propósito, los expertos han dicho que, este régimen ayuda a tutelar los 

derechos de los trabajadores de construcción civil regulando la manera de 

cómo se va a desarrollar esta actividad, de cuáles son las actividades que 

corresponden y cuales no al régimen de construcción civil, regulando el 

contrato de trabajo, especificando sus características, categorías, 

remuneración, beneficios, bonificaciones; otro de ellos mencionó que, al no 

haber sido cuestionada a través de una demanda de inconstitucionalidad, 

pues sigue tutelando lo derechos laborales, recuérdese que la ley se 

presume constitucional hasta que no se demande su inconstitucionalidad. 

Nuestro tercer objetivo específico, dice: Conocer el impacto de la 

tercerización laboral en los derechos de los trabajadores de construcción 

civil; por lo que el antecedente referido es el de Rendón (2007) definió “el 

Derecho del trabajo como la extensión de las diferentes formas de 

contratación laboral, tanto privadas como públicas” (pág. 10).; y la doctrina 
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dice que, la Tercerización Laboral es una forma de organización empresarial 

por la que una empresa denominada principal encarga o delega el desarrollo 

de una o más partes de su actividad principal (proceso productivo) a una o 

más empresas denominadas tercerizadoras, para que éstas lleven a cabo 

un servicio u obra a través de sus propios trabajadores, quienes se 

encuentran bajo su exclusiva subordinación, considerándose como 

empresas tercerizadoras, tanto las empresas contratistas, como 

subcontratistas”. En el mismo sentido Basualdo y Morales (2019) definen la 

tercerización como: “Se produce cuando una empresa establece un contrato 

con terceros y les confía el cumplimiento de actividades que pueden ser de 

apoyo o periféricas, simplemente descentralizadas en relación con la 

organización originaria, o incluso parte central de las tareas desempeñadas”. 

Como se observa de ambos autores, preliminarmente, podemos decir que 

la tercerización se caracteriza por la delegación de parte de su actividad 

económica principal, de apoyo o periféricas. Esto trasladado a la realidad 

propicia un ambiente en el que se pueden dar situaciones de abuso o 

excesos, sobre todo relacionado con temas laborales de remuneración y 

beneficios sociales; en cuanto a la aplicación de la guía de entrevista se dice 

que, es necesario la frecuente y objetiva fiscalización por parte de SUNAFIL, 

para que se encargue del cumplimiento de las normas laborales, seguridad 

y salud en el trabajo. En ese aspecto, la inspección del trabajo guía a los 

colaboradores y empleadores respecto de la normativa y también fiscaliza y 

sanciona en caso se incumpla con dichas normas y que, aún existen 

necesidades que se deben abordar, como es el establecer mayor control de 

las mafias de construcción civil y la responsabilidad solidaria de las 

empresas que tercerizan; los entrevistados mencionaron que, uno de los 

limites prescribe que las actividades que realicen las empresas 

tercerizadoras no pueden tener por objeto el núcleo del negocio de la 

empresa principal; otro de los entrevistados dijeron que, también prescribe 

la prohibición del desplazamiento temporal del personal, para no reconocer 

los derechos laborales de estos y la prohibición de los actos antisindicales. 

Además, se prohíbe que los trabajadores de la empresa tercerizadoras estén 

bajo el mando de la empresa principal. 
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VI. CONCLUSIONES 
 

 
5.1. Con nuestro objetivo general se determinó que los derechos laborales 

vulnerados a los trabajadores de construcción civil mediante la tercerización 

en Trujillo 2022 son: las remuneraciones, gratificaciones legales, cts., 

utilidades, seguro vida, las diversas bonificaciones como la bonificación 

única de construcción y la de alta especialización, y así como los derechos 

que surgen de los convenios colectivos. 

 
5.2. Referente al objetivo específico N°1 se encontró que los derechos laborales 

de los trabajadores en el 2022 son beneficios sociales, bonificaciones 

especiales y cualquier otro derecho que provenga de los convenios 

colectivos por rama de actividad celebrado entre los sindicatos de los 

colaboradores y los representantes de los empleadores. 

 

 
5.3. Referente al objetivo específico N°2 se identificó que el régimen de 

construcción civil se encuentra regulado esencialmente por los convenios 

colectivos que celebran anualmente por parte de las organizaciones de 

trabajadores y de empleadores de la rama determinada en cada sector. 

Asimismo, es de aplicación el D.L. 727 así como el régimen laboral general. 

 

 
5.4. Referente al objetivo específico N°3 se precisó que la tercerización tiene 

como impacto la vulneración de los derechos de los trabajadores de 

construcción civil debido a que es usado como una herramienta por parte 

del empleador, con el fin de evadir responsabilidades y buscar su propio 

beneficio, para que de esa manera la empresa pueda crecer a costa de los 

obreros.
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VII. RECOMENDACIONES

6.1. Se recomienda que Sunafil órgano encargado realice de manera 

frecuente y objetiva la fiscalización por parte de para que se encargue 

del cumplimiento de las normas laborales, seguridad y salud en el 

trabajo y ciertos derechos vulnerados que se ven implementado en el 

régimen laboral. 

6.2. Mejorar lineamientos por parte del legislador que coadyuven al 

fortalecimiento de la legislación laboral en materia de construcción 

civil, responsabilidad solidaria que permita que los terceros puedan 

aplicar una estabilidad laboral responsabilidad. 

6.3. Que el legislador y los contratistas implementen un término de contratación 

especial que en la cual establezca ciertas especificaciones dejando de lado la 

posible vulneración derechos laborales hacia los trabajadores de construcción civil. 

6.4. Que Sunafil como órgano controlador por medio de su fiscalización si 

llegara detectar alguna irregularidad emita oficios al ministerio público 

a fin de que investigue la posible comisión de un delito ayudando de 

esta manera a fortalecer la formalización de las constructoras y la 

protección de los derechos de los trabajadores de construcción civil 

frente a las mafias informales que se benefician a través de la 

tercerización que realiza una empresa privada con fines ilícitos.
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ANEXOS 



Anexo 1: Matriz de categorización 

PROBLEMA PREGUNTA DE 

INVESTIGACIÓN 

OBJETIVOS CATEGORÍA SUB- CATEGORÍA 

Por conocimiento 

directo que tiene uno de 

los integrantes de 

manera preliminar en la 

realización de la 

construcción de su casa 

cuando trabajadores 

contratados por terceros 

realizaban  actos 

laborales que, a pesar 

de ser considerados 

normales en ese rubro, 

eran vistos como 

vulneraciones de 

derechos del trabajo a 

los que no se debería 

¿Cuáles son los 

derechos laborales 

vulnerados de los 

trabajadores de 

construcción civil 

mediante la 

tercerización en Trujillo 

2022? 

Objetivo General: Determinar 

qué derechos laborales están 

siendo vulnerados a los 

trabajadores de construcción 

civil mediante la tercerización 

en Trujillo 2022. 

Objetivos específicos: 

Objetivo primero: Conocer 

que derechos laborales se les 

irrogan a los trabajadores de 

construcción civil. 

Objetivo segundo: Analizar la 

legislación en materia laboral 

para el sector construcción. 

Objetivo tercero: Conocer el 

impacto  de  la  tercerización 

laboral en los derechos de los 

Derechos 

laborales 

Tercerización 

Normativa nacional e 

internacional, 

dogmático normativo y 

reconocimiento legal 



 

 

dar lugar de ninguna 

manera. 

 trabajadores de construcción 

civil. 

 
 
Normativa nacional e 

internacional, 

características, límites y 

restricciones 



Anexo 2: Lista de expertos entrevistados 

Nro. Nombres y Apellidos Profesión y grado 

académico 

Institución que 

labora 

Años de 

experiencia 

01 Abg. Castañeda Mendieta, 

Hermes 

Abogado coactivo – 

Maestro en Derecho 

Municipalidad de 

Víctor Larco 

05 años 

02 Abg. Sipan Manrique, 

Joselyn 

Abogada litigante Corporativo 

PERULEX SA 

04 años 

03 Abg. Izaziga Villanueva, 

Luis 

Abogado litigante Independiente 03 años 

04 Mg. Pacheco Yepez, 

Eduardo Alonso 

Abogado – Maestro 

en Derecho 

UCV - INDECOPI - 

EJERCICIO LIBRE 

DE LA PROFESIÓN 

25 años de 

Magistrado y en 

total  entre  la 

docencia 

universitaria   y 

labores jurídicas: 

37 años 

05 Mg. Castro Villacorta, 

Jorge Luis 

Abogado – Maestro 

en Derecho 

Poder Judicial 07 años 

06 Mg. Castañeda Méndez, 

Juan 

Abogado - Maestro 

en Derecho 

Universidad Cesar 

Vallejo 

09 años 



 

Anexo 3: Fichas de entrevistas 







 

 



 

 





 

 



 

 



 

 







 

 



 

 



 

 



 

 





 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Anexo 4: Validación de instrumentos



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 






